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POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

VISTO:
El pedido realizado por e[ Coordinador del CIU' Téc' Elías Ezequiel Romero'

solicitando la cobertura de un (l) cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos' Oe[i¡lcioJt

ól.pf., p-" .f er"a Disciptinar de Bio"logía pia las Carreras de Ciencias Naturales' del Ciclo de

ingi.o Ünir"..itu no 20ñ'2025 -sede ñegional orán en Transición a Facultad' Momento ll de

la Universidad Nacional de Salta; Y

CONSIDERANDO:
Que, el presente Llamado se encuadra en la Resoluci ónNo 35612024 del Consejo

Superior de la Universidad Nacional de Salta'-

Que, de acuerdo a lo informado por Secretaría de Sede Orán' la designación será

desde el 03 de Feibrero y hasta el 3l de Marzo de 2025; siendo necesario elaborar el instrumento

legal que avale las actuaciones de referencia; y

ARTÍCULO lo: convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir (l) cargo

iemporario d".lefe de Trabajos prácticos, Dedicación Simple, para el área Disciplinar de Biología

iuru'tu, Cu.r".". de Ciencias Naturales, del Ciclo de lngreso Universitario 2022-2025 -Sede

["gion"t Orán en Transición a Facultad, Momento II de la Universidad Nacional de Salta'

ARTÍCULO 20: Establecer las condiciones que debe cumplir para desempeñarse en el cargo:

l.PoseerTítuloUniversitarioespecificooafinalasáreasdisciplinaresdelCiclodelngreso
Universitario. determinado por la UA' Excluyente'

2. Ser docente de la UA. No Excluyente'

3. Acreditar conocimiento del Proyecto CIU, Excluyente'

4. Poseer antecedentes de desempeño, preferentemente, en asignaturas de primer año o en Curso

de Ingresos previos. No Excluyente'

5. Poseer antecedentes de formación vinculados a modalidades de aprendizaje en entornos

,inuui.t V herramienta de gestión de aprendizaje (LMS) Excluyente'

6. Tener experiencia para el trabajo compartido y colaborativo con su equipo' vinculando

adecuadamente la actividad p.es"nci"l y la virtuat, preferentemente en las asignaturas donde se
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TITULARES
Téc. Elías Romero
Ing. Carlos Echenique
Ing. Valeria Luna

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Expediente Electrónico N" SO-419 12024.-

Resol ución No so-7s6/2024.-

7. Tener experiencia en tareas de gestión universitaria vinculadas con la problemática del ingreso

y del primer año universitario. No excluyente:

8. Demostrar competencia para el desarrollo de actividades que apunten a la enseñanza de los

contenidos disciplinares del Curso de Ingreso, a la lectura comprensiva vinculada con las mismas

y al desarrollo de las capacidades de razonamiento.

9. Demostrar competencias para el trabajo bajo la modalidad mixta del CIU, a través de la

organización de cont"nidor, de actividades y tutorías, con el fin de evitar la desarticulación entre

lo presencial y lo virtual. No excluyente.-

I0. Tener disposición para colaborar con el registro de datos necesa¡ios para la evaluación del

CIU. No excluyente.-

t l. Poseer disponibilidad horaria según las necesidades del proyecto. Excluyente'-

**La Comisión Asesora verilicard el cumplimienlo de los Punlos I a 5, a l¡avés del andlisis de

antecedenles. El feslo, a través de Enlrcvista y la Clase Oral y Pública- La Entrevista puede ser

una instancia de aclaración de anl¿cedentes, peto nunca ana oporlunidad para presenlar

antecedentes no acreditados formalmente al momento de la inscripción. En la clase oral y

Priblica el postulanle desa¡¡ollard sa prupuesta, la caal debe integrar aclividad presencial y

virtual ¡elativa al lemo sorleado.-

ARTÍCULO 3o: Establecer la siguiente comisión Asesora que atenderá el presente llamado, de

acuerdo al detalle que se indica a continuación:

COMISIÓN ASE ORA

SAPLENTES
Lic. Marcela Romero
Ing. Miguel Gonález
Téc, Silvana Larrahona

ARTÍCULO 40: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado,

aclarando que todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N'751, Sede Orán de la

Universidad Nacional de Salta'

a Publicidad: 02, 03 y 04 de Diciembre de 2024.-

Perí odelnscrl DCION :05y 06 de diciembre de 2024, en el horario de 08:00 a 12:.00 y

de l5:00 a 19:00 horas, en Dirección Académi ca y Secretaría de Sede Oran, mediante la

presentación de Nota de Inscripción (Original y Copia), Tres (3) copias del Detalle

Curricular en carácter de Declaración Jurada Una (l) copia de la documentación

probatoria (sólo aquellas específicamente vinculadas al motivo del llamado)'

debidamente certificada por autoridad competente. Presentación de la Documentación en
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Formato Digital.-
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Expediente Electrónico No SO-419/2024.-

Reso I ució n N" S O-7 5 6/2 0 2 4.-

Ciene de Inscripción: 06 de Diciembre de 2024 a horas [9:00.-

Sorteo de Temas: l0 de Diciembre de 2024 a horas l6:00.-

Evaluación de Antecedentes. Entrevista y Oposición (Clase Oral y Pública): 12 de
Diciembre de 2024 a horas l6:00.-

ARTÍCULO 5o: Imputar el gasto que demande la cobertura de estos cargos a lo establecido por
Resolución N" 356/2024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta" Unidad
Académica Sede Regional Orán en Transición a Facultad.

ARTÍCULO 6o: Elevar la presente Resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar copia
a Secretaría Académica" Secretaría de Sede, Escuela de Ciencias Naturales, Comisión Asesora y
Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.-
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